
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA 

 

 

PROCESO  :  VERBAL DECLARATIVO  

 

TRÁMITE  : APELACIÓN DE SENTENCIA 

 

DEMANDANTE          :           JESÚS MARÍA VILLADA MORALES 

 

DEMANDADO            : DIGNORA AMPARO LOAIZA JIMÉNEZ 

 

RADICADO   :  17001-40-03-004-2020-00267-02 

 

JUZ. ORIGEN  : JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

  

TRASLADO  :  CINCO (5) DÍAS. ART. 14. D. 806 DE 2020  

 

_______________________________________________________________________

SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES DE LOS ESCRITOS DE SUSTENTACIÓN DE 

LOS RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS FRENTE A LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA, PARA LO CUAL TENDRÁN PRESENTE LO DECIDIDO EN AUTO 

DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2021. 

________________________________________________________________________ 

 

 

FIJACIÓN   :  DICIEMBRE 13 DE 2021 

     HORA 7:30 A.M. 

 

 

DESFIJACIÓN  :          DICIEMBRE 13 DE 2021 

HORA 5:00 P.M.  
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Secretario 



 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 
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